
JUZGADO FEDERAL

Juzgado Federal Nº 2 de Rosario, a cargo de la Dra. Sylvia Raquel Aramberri, Secretaría "A" a cargo de la Dra. María Susana Barta,
sito en la calle Entre Ríos 730, Rosario, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: "FINANCIERE CHRISTIAN MOUEIX c/MUÑOZ,
REGINA VALERIA s/Caducidad de Marcas", (Expediente N° 20395/2013), que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza a la Sra.
Regina Valeria Muñoz para que, conforme lo establecido por el art. 343 del CPCCN, en el término de quince días comparezca a
contestar  la  demanda  entablada  en  su  contra,  bajo  apercibimiento  de  designársele  por  sorteo  un  defensor  oficial  para  su
representación en el proceso. Se transcriben los decretos que lo ordenan: "Rosario, de 5 de mayo de 2014. VT. Agréguese copia
certificada y legalizada por Apostilla del contrato social con su respectiva traducción y téngase por cumplimentado lo ordenado a fs.
9. Consecuentemente, téngase por iniciada demanda ordinaria contra la Sra. Regina Valeria Muñoz, con domicilio real en calle Wilde
837 de esta ciudad, por nulidad de la renovación y caducidad por falta de uno de la marca "ULISES" Registro N° 2.591.407/Acta N°
3.230.902 (Renovación del Registro N° 1.917.909/Acta Nº 2.369.784) de la clase 33. Autorícese a las personas mencionadas en el
punto VIII con los alcances de lo dispuesto por el art. 134 del CPCCN, con excepción del retiro de los autos que, en su caso, deberá
hacerse en forma personal por el apoderado. Téngase presente la prueba ofrecida y lo manifestado en los puntos 3, 4 y 5 de fs. 8.
Agréguese el comprobante de pago de la tasa de justicia. Atento el estado de autos, previo a resolver la medida cautelar requiérase
al INPI la remisión del expediente administrativo de la marca "ULISES" Registro Nº 2.591.407/Acta no 3.230.902 (Renovación del
Registro 1.917.909/Acta N° 2.369.784) de la clase 33, o en su caso copia certificada del mismo." Fdo: Dra. Sylvia Aramberri - Juez
Federal;  Y  OTRO:  "Rosario,  8  de  octubre  de  2014.  -  VT.  Téngase  por  cumplimentado  lo  rodeando  precedentemente.  En
consecuencia, córrase traslado de la demanda y de su ampliación, con copias de ley, por el término de quince (15) días, bajo
apercibimiento de rebeldía (arts. 59, cc y 330 del CPCCN). Notifiques en legal forma. - Fdo.: Dra. Sylvia Aramberri - Juez Federal; Y
OTRO: "Rosario, 19 de agosto de 2015. - Como se solicita, y atento las constancias de autos, cítese al demandado por edictos
conforme lo dispuesto por el art. 343 del CPCCN." Fdo.: Dra. Sylvia Aramberri, Juez Federal. Rosario, 5 de Noviembre de 2015. María
Susana Barta, Secretaria.

$ 318 282560 Feb. 11 Feb. 12

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Señora Jueza de Trámite Dra. Andrea Brunetti, del Tribunal Colegiado de Familia de la 7ma. Nominación de
Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados: "VITALE, VALENTINO s/Control de Legalidad", Expte. Nº 3200/2012
se hace saber a la Sra. Romina Valeria Vitale, D.N.I. N° 31.069.090 con domicilio desconocido, que se ha dictado la sentencia No
3743 que se transcribe seguidamente: " Rosario, 5 de octubre de 2015. Nº 3743. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
Ratificar la medida adoptada por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, según
Disposición N° 60/15 de fecha 27 de julio de 2015, y en consecuencia, declarar en estado de adoptabilidad al niño Valentino Vitale,
D.N.I. N° 52.563.878 nacido en Rosario el 31 de mayo de 2012, hijo de Romina Valeria Vitale, D.N.I. N° 31.069.090. 2) Oficiar al
Registro Único de Aspirantes a Guarda Preadoptiva de la Provincia a efectos de comunicar la presente, y a efectos de lo dispuesto
en el considerando N° 11 y 13. 3) Reiterar a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia la necesidad de cumplimentar y observar estrictamente los plazos establecidos en la ley. 4) Oficiar a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia a efectos de proceder a notificarla de la presente. 5) Notifíquese
por cédula a todos los interesados, y en su Despacho a la Sra. Defensora General interviniente en autos. 6) Ordenar, conforme Pleno
Bravo de fecha 29/03/2011, y a los fines de constatar la situación actual de niño, se practique informe ambiental a través de la
Trabajadora Social de este tribunal. 7) Hasta tanto se encuentre firme la presente resolución, continúe la autoridad de aplicación en
su intervención. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Brunetti - Jueza de trámite - Dra. Pangia - Secretaria.

S/C 282579 Feb. 11 feb. 15

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: ANTONELLI JOSE y Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-01526618-7,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Antonelli José (DNI 3.092.577) y de Rodriguez Rita (DNI 93.499.517), para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 26 de
Noviembre de 2015. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 279339 Feb. 11

__________________________________________



Por disposición de la Señora Jueza de. 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, y en
autos: "BANCO CREDICOOP CL c/FAHY, GUILLERMO PATRICIO Y OTROS s/Ejecutivo" Expte. Nº 170/14 CUIJ 21-01446551-8 se le hace
a los Sres. Guillermo Patricio Fahy y Elizabeth Noemí Fahy que se ha dictado el siguiente auto: Nº 3403 Rosario, 10 de diciembre de
2015. AUTOS Y VISTOS:... RESUELVO: 1) Téngase presente la planilla practicada, póngase de manifiesto en la oficina por el término
y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula, con expresión de monto. 2) Regular los honorarios de la Dra. Girardi,
Adriana Josefa en la suma de $ 12.507,07, correspondiente a 11,43 unidades jus, art. 7 inc. 2) b). A sus efectos a los fines del cálculo
de los intereses se fija una tasa del 6% anual, con más IVA si correspondiere, por sus trabajos profesionales en autos. Insértese y
hágase saber". Firmado: Dra. Delia M. Giles (Jueza) Dr. Sergio A. González (Secretario). Se leAace saber que la planilla practicada
asciende a $ 79.433,50. - Secretaria, 3 de febrero de 2016 - Secretaría, 3 de febrero de 2016. - María Belén Baclini, Secretaria.

$ 52,50 282596 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor O.
García, en autos caratulados: "BANCO CREDICOOP C.L. c/PLAZA, ANA MARÍA Y OTROS s/Ejecutivo" Expte. Nº 769/12 se le hace saber
al Sr. Jorge Omar Carlos Giecco que por Auto Nº 3955 de fecha 3/12/15 se reguló honorarios por su actuación desplegada en los
presentes a la Dra. Adriana Josefa Girardi CUIT N° 27-10866727-9 en la suma 2,8 Jus y/o en la suma equivalente en $3.063 (Art. 7
Inc. 2 B de la Ley 6767 y sus modificatorias) los que devengarán un interés moratorio que no podrá exceder del 8% anual que se
computarán a partir del tercer día desde la notificación de la presente, sirviendo la notificación del presente como suficiente
intimación de pago, auto que fue firmado por el Dr. Néstor Garcia (Juez) y Dra. María Belén Baclini (Secretaria). - Secretaría, 3 de
febrero de 2016.

$ 52,50 282595 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de Rosario a
cargo del Dr. Marcelo Quiroga, Secretaría de la Dra. Lorena González, en los autos caratulados: "SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL.
c/FERNANDÉZ ALCÍDES s/Ejecutivo". Expte. N° 981/13. Se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 30 de noviembre de 2015. Informando
verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente
notificada, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. - Lorena Andrea González, Secretaria.

$ 33 282593 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de la ciudad de Rosario a
cargo de la Sra. Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaria de la Dra. Myrian Raquel HuLjich, en los autos caratulados: "SAN CRISTÓBAL
CAJA MUTUAL c/LESCANO MAXIMILIANO DANIEL s/Ejecutivo". Expte. N° 416/13. Se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 26 de octubre
de 2015. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que el demandado Daniel Maximiliano Lescano, no
ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga
el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. - Myrian R. Huljich, Secretaria.

$ 33 282589 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de la el Dr. Marcelo
Quiroga, Secretaría de la Dra. Lorena Andrea González, en los autos caratulados: "SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/ZEBALLOS RAÚL
ANTONIO s/Ejecutivo. Expte N° 286/12. Se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 21 de abril de 2014. Informando verbalmente la
Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente notificada,
decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. (Expte. 286/12). -  Lorena Andrea González,
Secretaria.

$ 33 282586 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ª Nominación de la ciudad de Rosario a cargo de la
Secretaría del Dr. Carlos Bares, en los autos caratulados: "SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/ALGAÑARÁZ CRISTIAN A. s/Ejecutivo".



Expte. Nº 3786/11. Se ha dispuesto lo siguiente: "Nº 7309. - Rosario, 18 de noviembre de 2015. Y VISTOS... DE DONDE RESULTA...
CONSIDERANDO... FALLO: Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución contra bienes de Algañaráz Cristian Alejandro hasta
que se haga integro pago de la suma de $ 2.380,23 con mas los intereses calculados en la tasa activa sumada para operaciones de
descuento de documentos a 30 días del NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la
demandada (art. 251 CPC). Difiérase la regulación de honorarios, hasta la confección de la respectiva planilla. Insértese y hágase
saber. Rosario, 11 de diciembre de 2016 - Carlos Bares, Secretario.

$ 33 282582 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, la Secretaría que
suscribe, hace saber a los herederos de la Sra. Emilia Grandi de Stigliano que en los autos caratulados: "ZAPATA, EDUARDO JORGE
c/GRANDI EMILIA DE STIGLIANO s/Prescripción Adquisitiva" Expte. 344/2013, se los cita y emplaza dentro del término y bajo los
apercibimientos del art. 597 CPC a que comparezcan a estar a derecho. El inmueble objeto del juicio es el ubicado en calle Netri
1982 (Netri y Av. Sorrento) de Rosario, anotada al T° 341A , F° 900 S/N Dpto. Rosario, 18 de diciembre de 2015 - María Sol Sedita,
Secretaria.

$ 33 282551 Feb. 11 feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de Rosario a
cargo del Dr. Hernán Carrillo (Juez) - Secretaría de la Dra. Gabriela E. Cossovich, en los autos caratulados: "SAN CRISTÓBAL CAJA
MUTUAL c/APRIETA LUIS EDELMIRO s/Ejecutivo". Expte N° 618/12. Se ha dispuesto lo siguiente: - Rosario, 26 de noviembre de 2015.
Agréguese la cédula acompañada. Estando debidamente notificada y no habiendo el demandado comparecido a estar a derecho,
decláremela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 33 282587 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Juez - Dr.
Pedro  A.  Boasso,  Secretaria  Dra.  María  Sol  Sedita,  en  los  autos  caratulados  "NALDINI,  NOLBERTO  LUIS  s/Quiebra",  CUIJ
21-01612823-3 se ha resuelto mediante resolución 2208 de fecha 10/12/2012 que dispone: "Y VISTOS...  Y CONSIDERANDO...
RESUELVO: 1)  Declarar  concluido el  presente procedimiento falencial  (Art.  231 L.C.Q.),  haciendo cesar  la  intervención de la
Sindicatura actuante. 2) Hágase saber la presente por edictos, que se publicarán por un día en el BOLETÍN OFICIAL. Fecho, ofíciese
al Registro de Procesos Concúrsales y a la Mesa de Entradas Única a los fines de comunicar la presente. - Insértese y hágase saber. -
Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez) - Dra. María Sol Sedita (Secretaria) - Rosario, 01/02/2016. - María Sol Sedita, Secretaria.

S/C 282493 Feb. 11 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don Antonio Osvaldo Gutiérrez (D.N.I. 6.057.951), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: "GUTIÉRREZ, ANTONIO OSVALDO
s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº 261/2014). - Rosario, 01/02/2016. - María Sol Sedita, Secretaria.

$ 45 282491 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario dentro de los caratulados
"ASOCIACIÓN  MUTUAL  DEL  LITORAL  c/CHAVES  CLARA  JESICA  ANABEL  s/Demanda  Ejecutiva"  (Expte.  Nº  1085/13,  CUIJ:
21-01604966-9),informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
pese a estar debidamente notificada, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 3 de febrero de 2016. - Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria en
suplencia.



$ 3 282567 Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ROBERTO BEVACQUA, por un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 3 de febrero de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 282576 Feb. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de DANIEL GRIVA, por un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3
de febrero de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 282575 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SAMUEL SECUNDINO VELAZCO y JUANA CARABAJAL, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Febrero de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 282573 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de EUGENIO ANGEL SANTORO y TERESA FILOMENA CASIMIRO, por un día para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de febrero de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 282571 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario dentro de los caratulados
"AGUIRRE MARCELO s/Declaratoria de Herederos" (CUIJ: 21-02847116-2), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Marcelo
Aguirre por cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 3 de febrero de
2016. Dra. Marta Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 282569 Feb. 11 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, en autos: "SALGADO,
SINFOROSO RODOLFO s/Declaratoria de Herederos",  Expte. Nº CUIJ  21-02843687-1, se llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Sinforoso Rodolfo Salgado, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo
apercibimiento de ley. -Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensoría General Zonal Nº 5.
Secretaría, 2 de febero de 2016. - María Florencia Netri, Prosecretaria.

S/C 282574 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELIDA BUSTOS y de don LUIS SIXTO
ARANDA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica



a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Secretaria, 2 de febrero de 2016. - Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 282597 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados "CONTÓ JUAN ENRIQUE s/Sucesión", Expte. N° 21-01446660-3
(279/2014), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedoras de Juan Enrique Conto, L.E. 6.038.904, por el
término de un día paca que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, secretario. -
Rosario, 1 de Febrero de 2016. - Sergio Daniel González, Secretario.

$ 45 282604 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSÉ CAYETANO PATRONITI y/o JOSÉ
CAYETANO PATRONITI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibientos legales. - Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Secretaria, 2 de febrero de 2016. Gabriela B. Cossovich,
Secretaria.

$ 45 282599 Feb. 11 feb. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta (15ª) Nominación de Rosario, a cargo del Juez
Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de Dra. María Eugenia Sapei, hace saber que en autos "GÓMEZ, RAMÓN CARLOS s/Revocación de
Adopción - Cambio de Apellido", Expediente Nº 784/2014 (CUIJ 21-01606094-9), el Señor Ramón Carlos Gómez, D.N.I. 12.381.452,
ha pedido cambiar su apellido "Gómez" por "Martinelli". Pueden ser formuladas oposiciones dentro de los quince días hábiles
contados desde la última publicación (art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación y art. 17 de ley 18.248). - Secretaría,
Noviembre de 2015.- María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 279939 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominaóión de Rosario en los autos "BUJON,
ILDA PETRONA s/Sucesorio" (CUIJ N° 21-02846915-9), se publica por un día y se cita por treinta días a los herederos, acreedores,
legatarios de doña Ilda Petrona Bujón, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario,28 de diciembre de 2015. - Dra. María Sol Sedita, Secretaria.

$ 45 282585 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, Dr.
Luciano D. Juárez, en autos: PUJALS NORA INÉS s/Declaratoria de Herederos" Expediente Nº 21-0284418S-3, se cita, llama y emplaza
a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante,  doña Pujals Nora Inés,  argentina,  nacida el  día 1 de mayo de 1947,
divorciada, titular del D.N.I. N° 5.661.012, con último domicilio en calle Entre Ríos 2242 de esta ciudad de Rosario, de profesión
docente, cuyo fallecimiento ocurriera en esta ciudad de Rosario, el día 8 de abril de 2015, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de Santa Fe. -
Rosario, 9 de diciembre 2015. Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 45 282612 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario Dr. Marcelo Ramón
Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don GINO DELLA VEDOVA, para que comparezcan a



hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 3 de diciembre de 2015. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 282563 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Alejandro Arnoldo Gaitini, D.N.I. 6.073.506 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall  de entrada de Tribunales. Autos "GAITINI ALEJANDRO ARNOLDO s/Suceserio" (Expte. CUIJ
21-02848816-2). Secretaria, 1 de febreo de 2016 - Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 282497 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comerinal de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que la Sra. María Del
Carmen Ruiz D.N.I Nº 5.543.013 falleció el día 28/09/15 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren
con derecho a los bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. - Dra. Analía Suárez Mónaco. (Expte. RUIZ MARÍA DEL CARMEN
s/Sucesión) Secretaría, Rosario, 1 de diciembre de 2015. - Verónica Amanda Accinelli, Secretaria.

$ 45 282577 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña FLORES DELIA QUINTINA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. -
Rosario, de diciembre de 2015 - Dra. María Eugenia Sapei (Secretaria).

$ 45 282578 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de RETAMOZO, CLAUDIO MARCELO - D.N.I. N° 24.779.471, para que en el término de treinta días a partir de
la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.Civil).- (Expte.: CUIJ: 21-02847703-9). - Rosario, 3 de Febrero de 2016. - Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 282492 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Julia Zenona Enrique, D.N.I. 3.007.200, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos "ENRIQUE JULIA ZENONA s/Declaratoria de Herederos", CUIJ Nº 21-02844315-0. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 2 de febrero de 2016. - María Florencia Netti, Prosecretaria.

$ 45 282521 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 17° Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, sucesores y legatarios de MAURICIO PIVA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 23 de Diciembre de
2015.- Dra. Cecilia Andrea Camaño -Secretaria.-



$ 45 282522 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes Mario Bustamante, DNI 5.981.260 y María Leticia Oliva, DNI 3.001.703 que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "BUSTAMANTE, MARIO Y OTROS s/SUCESORIO",
CUIJ Nº 21-028447175-8. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 2 de febrero de 2016. María Florencia
Netri, Prosecretaria.

$ 45 282519 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Juan Carlos Rubén Lancioni, DNI 10.557.044, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de los  autos  "LANCIONI,  JUAN CARLOS s/Declaratoria  de Herederos",  CUIJ  Nº
21-01642903-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 2 de febrero de 2016. María Florencia Netri,
Prosecretaria.

$ 45 282517 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Zustovich Magdalena Romualda, DNI 1.090.467, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "ZUSTOVICH, MAGDALENA ROMUALDA s/Declaratoria de Herederos", CUIJ
Nº 21-02847843-4. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 1 de febrero de 2016. María Florencia Netri,
Prosecretaria.

$ 45 282516 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Hugo Mario Margarone, LE 6.031.910, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos "MARGARONE HUGO MARIO s/SUCESORIO", CUIJ Nº 21-0152040-9. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 30 de Diciembre de 2015. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 282513 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda Dr. Gerardo A.M. Marzi,
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don PONCE RUBÉN OSBALDO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días y bajo apercibimientos de ley. Marcelo Saraceni,
Secretario. Casilda, 03 de Febrero de 2016.



$ 45 282602 Feb. 11

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo Nº 9 de la ciudad de Rufino, Provincia de
Santa Fe, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez), Dra. Luciana Parenti (Secretaria), dentro de los autos caratulados "MENDIBURU
CLAUDIO JULIÁN c/ORTIZ CIPRIANO y OTRO s/USUCAPIÓN", Expte. Nº 1210/2014, se ha dispuesto lo siguiente: "Rufino, 15 de
Octubre de 2015.- Informada verbalmente la Actuaria en este acto que los demandados no han comparecido a estar a derecho,
déseles  por  decaído el  derecho dejado de usar  y  haciéndose efectivos los  apercibimientos decretados decláreselo  rebeldes.
Notifíquese por cédula (Expíe.  N° 1210/2014).-  Fdo. Dr.  Luis A. Cignoli  (Juez),  Dra. Luciana Parenti  (Secretaría S.-  Rufino, 23
Diciembre de 2015.-

$ 45 282614 Feb. 11 Feb. 17

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a heredaos, acreedores y legatarios de GHELFI NÉLIDA para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término de ley.- Autos:"GHELFI NELIDA s/SUCESIÓN" Expte. 1836/15 Melincué, 03/02/2016. Dr. Leandro Carozzo -Secretario.

$ 45 282545 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se llama a
herederos, acreedores y legatarios de don FEDERICO ENRIQUE GASSER, para que tomen conocimiento de que se ha preparado la vía
ejecutiva en autos: "HUALPA, SANDRA JUDITH c/GASSPER, FEDERICO ENRIQUE y Ots. s/Prepara Vía Ejecutiva" (Expte. N° 342/2014),
Melincué, 9 de noviembre de 2015. Dr. Leandro Carozzo (Secretario).

$ 45 282564 Feb. 11 Feb. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr.
Federico Bertram, Juez - Dr. A. Walter Bournot, Secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
JOSEFA ANDUEZA, L.C. 2.831.192, Cuil 27-02831192-9, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos.- Firmado: Dr. Federico Bertram, Juez - Dr. A. Walter Bournot, Secretario.- (autos: "Andueza, Josefa s/Sucesión"-
Expte. 758/2015). Venado Tuerto, 30 de Diciembre de 2015.-

$ 45 282508 Feb. 11 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Jorge Enrique Verna,
secretaría de la Dra. Ana Clara Grabowski, se cita, llama y emplaza por el término de tres días, a los herederos, del señor Anselmo
Eugenio Sasia, D.N.I. N° M6.104.609, con último domicilio conocido en calle Saavedra nº 583 de la ciudad de Venado Tuerto, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley.- Autos: "ROMERO, NILDA ELENA c/GHIO, BETTY LELIA y
otros/Demanda Laboral" (Expte. Nº 718/2.013). 18 de Diciembre de 2015. Ana Clara Grabowski, secretaria.

S/C 282543 Feb. 11 Feb. 17

__________________________________________


